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DECRETO 10SB11974,' de' 15' de m.arzo. 'por el q'U8

cua irn ~l. 'cq.rgo" tU D.le(jooo provincial del Mi
n.isterio d1t ~áricultura, .n Ncwarra dOn P~dro Luis
Sada MaUlla.

El Minhtro' de Ag-¡;icultura. .
rOMAS- AH.ENDE y GARCL-\·BA.!TER

.'

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8446

8.447 DEClf,F1'ú ,1059,11974, 'de- 15- de marzo. por el que
cesa, en el, 'cargo -de De'legado provincial ,del Mt
nisterto de AgTicul~ura"_eri'Pontevedradon Manuel·
Vega AlvarBZ~ ,

De acu~rdo 'con ío dispuesto en 91- articulo veintinueve punto
doS del, DecÍ'et6 dos mil seiséientús ochenta y c1.4ltro/mU nove·
cientÓ6 setenta- y'ubó, dir cinco :de_ noviembre, a propuesta del
Ministro -de Agricultura y_ previa delibe~ción:del- Consejo de
Ministros _en su reunión- celebrada el.'dia quince de marzo- de
mil '-,novecientos set'enta: y cuatro.

Venga e,n' disponer: cese eom9 DelegddQ .,provincial del Mi·
nisterio'''de Agtkultura ,en Pontevedra _don Manuel Vega Alva·
rez, pé~rietlectente al Cuerpo de Ingeniero;;: de Montes. agrade·
-ciátfdoJe' los servicios pres~dos, , _'

As1 1-0 dispongo pOr el' prese,nte Decreto, dado en Madrid
,': quínce de marZQ -cte- mil novecientós ~~tenta y ettatro.• '-

De acuerdo ,con Jo dispuesto efi el attfcuJo veintinueve pu~to

d'oa deJ 'De.::reto dos :mil seiscientos oqheñta' y cuatro/mil nove~

),'cientos sete-nta y uno~ de cinco de noviembre, a propuesta del
MÍl1fstro de' Agricultura, y, praviá deJiberación' del Consejo de
Minlstros' ;00, su reuni9n ,del día quince" de marzo de" mil no-
\"ecjentús sete;nta v cuatro" , , _ '

- Vengo en disponel cese- como, Delegádo provincial del Mi~

nisterio de Agricultura en Navarra don Pedró Luis 5ada Ma
tilla; -perteneciente ~1, Cuerpo de' Ingenieros AgrÓnómo8, agnv
deeiéndole los servic:os prestados. • -

:, Así 10 dispongo por al preseI)te Decreto. dado, en, _Madrid
¡¡, quince de, marzo, de- míl, novcientos setenta y cuatro.

FRANCISCa FRANCO

TOMA~t;~tri~D~d~AJ.~~~:~:;!.:XTER \....

24aliri1 1974

MINISTERIO
DE OBRAS" PUBLICAS

"

~~----

Se recuerda qte no podrán solidtar ,nuevaS int.erinidades los_
funcionan.os afectados por estos nombramientos' -durante los seis
meses siguientes a la 'publicación de los mlamos. : ' '

45 Corporaciones interesadas por estos ~nombramientos de~

berán remitir. a esta Dirección General copia lftell"l de las ,se·
tas de toma de posesión, dentro de los ocho dfas- -siguientes a
aquel en' que. se harQ· efectwtdo. > :'" , '

Madrid. 6 d'e abril. de 1974....:..EI Director general,- Juan Díaz-
Ambrona. -

8445 ORDEN de 1 de abrIl de 1974 par la qUe se nom
brán' ~-nueYo ingreso funcionarios del Cuerpo' de
Ayrujantes de Obra.s púbU,cas a, los, señores, q_ue
8e citán, ' ,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en -virtud de las facultades ,que'
le confiere el.articulo 17, 2.°, de la Léy articulada de, Funciona-
rios Civiles' del Est.ado de '7 de febrero de '1964 {:"BQletín Ofi~ 8448 DECRETO í060119ri ,de- 15 de marzo. por el que
cia1u&I-Estado," del 15J teniendo en cuenta¡ lo preceptuado en ' .ftt",1'wmbrn .-Delegado pro,,'incial del Ministerio de
las dlsposlcloIJes. transitorias 3.a , y 4.* lie la,'Ley de' EnseMn- Agncítltura_ en Oviedo á ~on Manu~l Vega Alvarez.
zas Técnicas 'ne 2n de iulio de 19S7 (.Boletín Oficial del Esta:-
do.. del 22) y como co~secuencia de 'haherSe produciqo va-éap:~ " :De- acue,rdc' con lo di~puesto en' ,¿I's:;.ucUlo veintinueve'punto
tes en la piantUla pres-upuestarla, del Cuerpo de Ayundantes de dos del Decreto dos mil seiscient-os, ochenta. y cuatro/mil nOV(l-
Obras Públicas. nombra -funcionariOP de nuevo ingreso en di<;:ho cientos "setenta v uno~ de 'Cinco_ de nov'iembre. a propuesta del
Cuerpo a los sei\ores que a continuáción se 'relacionan, con su MiniStro de Agl'icultura ,_ :pre'vfa de}j1;.leta.ción -del C-onseio ~e
nú.mero -de ltegistJ:o de Personal y fecha de nacimie!~to~ 'Ministros en Su reunión del día quince ,de 'marzo de mil nove-

A020Pl707. Don José Antonio Murciano Pérez. -4' de abril cientos _'setenta y r;uatro,
de 1939. > ' Vengo en dieponer 'el nombramienfo como Delegado provin-

A02QPI708. Don José Pérez-Santamarina Ma\"ifio. 18 de mar- cial del Ministerio,' de Agricultura, en Oviedo al favor de don
zo de 1926. Manuel V.ega--Alvarez, perteneciente al ,Cuerpo de ingenieros

.. de Montes' '
~ 1.0 que ,oom:pnico a V 1;- para su conocimiento ',Y efeclos'.' Asi 10 'dispongo por el presente Decreto, dado ~n Madrid

DiosJ(Wlrde " V.!." . ~ , __. • quince de marzo deo' mil novecientos setenta y cUatro.
Madrld"lde abril de 1974.-P, D., el SubsecretarIo, Salvador--

Sánchez-T<!rán HernAndez '.. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de A,r:i{;ulturtli,

-Ilmo. ~r. Subsecretario -del Departamento. TOMAS ALLENDE Y Gj~_~CIA-B:A,XTE.R

8444 RESOLUC10N de la Dtf(~cctÓTJ .Gener-át -'de Segurt~
, dad por la. que se dispone la Dublicaci-ón !kJ la, re

lación' escalafoncd del Cuerpo Ge'ne:ra'l de Polié!!:r.

Formalizada la relación eScalafonal del ·CUerpo. General de,
. Policía, expresiva de la 'situaci6ó de cada uno de sus integran-

tes en 1 de enero CIé 1974. , -', .
En uso de las facultades qUe me han sido transf'Eiridas por

vh't-ud de la Ley de-,26 de fulio de, 1957 y Decretos pe 7 ,d~ sep-,
tiembre de 1966 y ,su adiponaI de 22_ de igual mes de -1961•. he
tenido, a pien' 8utorttar por la presente la publicación de ,la d·
tada relación escalafonal debiendo surtir los mismos 'efectos
legale~ (w.¡8 si hubiera si.do -publicadlLen el ",Bóletin'Oficial gel
Estado». ' .

Por ~to.. aquellos -funcionarias que se cOn'Slderen peJiu4ícft,
dos en' su _colgcaci6n o adviertan cualquier error, podrá.n ,for
mular la correspondiente z;eclamaclón., ~e acuerdo 'con -, lo el.i~~
puesto en el articulo 220 del vigente n:eglamento. del ,Cuerpo
de 25 de noviembre de 1930 y dentro del plazo de ,treinta, dia_s
que- en el mismo se_ establece~ Q- contar desde el, siguiente. al
de lapublicacipn de esta_ ReSQlución, ~

Madrid, 28 de, marzo de 1974.---El Director g:eneral, Frán
,cisco Dueñas Gavilán.

\
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE AsuNTOS EXTERIORES

8449 ORDEN de 18 de abril de 1974 por la qu~ se nombra
el TribunaL !Jncargado de juzgar 168 exámenes de
admisión de'alumnos éspañoles a·la Sección d!I Es,:
tudios lnternacíónale~ cte la Escuela Diplorild.ttea.

lImo. '-Sr.: pe conformidad coD,lO pree8Pt'ua'do en el artfeu'~
lo la. apartado 2 del DecretQ 2921'/1968" de 28 de' noviembre. yen.'
la norma quinta de la Orden de 14 de marzo de 1974" por la que
se ,convocan eXámenes 'de admisión de 8.lumnos españoles '-a la

Secci6n de .'Estudios Intéinaclon'ales de, la Escuela Diplomática,
he., ten,ido a bien disponer que el Tribunal encargado de juzgar
los 'exámenes dtados, quede.cOh$tituido~de la siguiente forma;

PÍ'E~$idfmte: Excelentísimo señor don Gonzalo Fernández de la.
Mora y Mon,. Embajador de España, Director de la Escuela Di·
pl.omátíclL .

Voca.les~

, Ilu~trlsimo sei10f don Rafael- Má:tt¡uez Carto, Consejero de Em
bajada. Subdirector de, la Es(:u,ela Diplomática.

. Excelentísimo señor don GoilZalo- Arnaiz Vallando, Catedrá-
tico de Univeriidad. ," _ .

Ilustrísimo ~ñor don Eduatdó -Beeerru. LIarens, Consejere de
Embajarlá. Jefe de Estudios para Materias Juridicas" de la Es·
cuela Diplomática. _
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CORrINA MAUnr

Ilustrísimo señor don ~nguel Angel Ochoa Brun. Consejero de
Embajada, Director de Asunlos Generales en la Dirección Gene~

mI del Servicio Exterior. . '_-..
Suplente,del Presidente: Ilustríshno·señor don Eduardo Toda

Oliva. Ministro Plenipot,enciario, Director adjuntado !a Escuela
Diplr:mática, en quien 01 Presidente dei Tribuna! podrá doleg,al
eH virtud de las facuHades que le confíen~ el articulo 10, párra~

fa 2. del citado Decreto 292711968. •
Vocal suplente: Ilustrísimo senor don Juan An.tonio Pércz·

Urr'uti Maura, Consejero de Embajada, SuiJdirector general de
Personal.

El 'Tribunal podrá requerir, si lo estimi1m conveniente. la
colaboración de asesores para las pruebas de idiomas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de abr.:il de 1974.

Il.Q1o. sofior Sub8ecrctario de este Ministerio.

01 N:I h&Qr-r side. separado, lTiedia.nt~ expedientEl discipli
nario del servido' del Estado o de la Administración institu
cional o focal, ni hallarse jnhabili1..ado 'para el ejercicio de fun.
ciones públicas.

fj h-1O-l lus ¡ls!Jir¡;¡,ntes femeninos> que deberanhaber cum
pJJdo o estar exentos del Servisiü Social_qe la ·Mujer, bastará
que se haya cumplido cua,ndofinaHce el plazo de los treinta.
(Ha::: h~)bite'~ SCJ'ialadus para la presentación de documentos;

gl Carecei' de antecE'dentes pena1c::: por la comisión da
delitos ddoscs.

h1 Huber sIdo clasificado por l~ Presidencia del Gobierno
denüc de los .grupos bl o dJ' de In disposición- transitoria pri
mera dél Estatuto de Personal al servido dEl los Organismos
,\vtünoin08, habiendvprestadc serviciOE ininterrumpidos en la
Comisaría de] Seguro Obligatorio de Viajeros, por un periodo
St'pcrior a dos nitos al4 de septiembre d8 1971 Y continuar pres·
tár,dolos h9_sta la CBiebracíón de la:: pruebas selectivas.

Salvo él señ8.1ac!oen ·el apartado fl, todos.los requisitos an·
terbrc:s deberán poseerse en el momenil de finalizar el plazo
le pres.entaciónde solicitudes y gozar de los mismos durante

lH procodimienlo de selección hasta el momento del nombra,..
riüento,

3. ~OLlCITUDES

8450

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLVCION de la Comisaria del Seguro' Obliga
torio de Viajeros por la que se convocan pruebas
sdectivas restringidas para ,cubrir 18plaws vacqn"
tes en la plantilla de dicho Organismo.

I1mo Sr.: Vacantes 16 plazas de Adnünlsliativos en. la plan
tilla del Organismo Autónomo Comisaria del Seguro Obliga
torio de Viajeros, del Ministerio de Hwjendá, de conformidad
con lo previsto en la Ley sobre R¡:'>gimar Jurid.ico de las Enti
dRdes Estatales Autónomas, de2.6'de diciembtede 1958, y una
vez cumplidos los trámites que señala la disposición transito
ria primera, y previa aprobación por la Presidenda 'del Co~

bierno, según detumina el articulo G. , 2, dl, del Estattlto de
Personal al servicio d_e los Org~nismosAutónomo:>, aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 de iulio, se resuelve cubrirlas de
acw'irdo: con las siguientes

Bases de convocatorin.

1. NORMAS GENEHALZS

3.1. Forma.

Los que deseon tomar parte en las pruebas selectivas debe·
rún, en su sollcíttid, hacer constar lo SIguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convoca toda, indica-ndoen ·la solicitud el búmero _de su
documento nacional de identidad.

bJ Comprometer'se. en caso de obtener plaza, a jurar 8.ca~

tamif'nto a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes' Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dJi'iginin alsf'ñ.o:+ Presidente de la. Comí·
sada del Seguro Obligatorio de Viajeros, por duplicado. y ajus
tadas al modelo normalizado &Probado por Orden de 30 de
mayo de 1973 ("Boletin Oficial del Estado,. número 13-4, de 5 de
junío).

3. Plazo dé presentacíón.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a partir debsiguiente al de la publicación de esta convocato·
tia on el ;Boletín Qfjeial del Estado".

1.1, Numero de plazas,

Se convocan :16 piazas de Administrativos, dotadas en la
plBntiila presupubsU'ria del Or~anismo Autói1omo.

Orden retributivo_-Las plazas eslaran dotadas en el sueldo,
pagas extraordinarias y d8má: n~Uibuciones que la puádan
c:orre.<;pondcr, conforme establece el Decrete li17/1973, de 1 de
febrero, por el que se regula el ,"égünen económi-eo del perso
nal al servicie de .los Organismos Autónomos

1.2. La selccción de los aspirantes se regula,':! por lo pre
visto en la disposicióc tn'UlsÍtoria urinlf.'ra del. Estatuto de Per
sonal ai servicio de los Or.c:anismos Autónomos. lo dIspuesto
en el Heglamento Geheral parn ingn,sv en' la Administradóll
Pública y las normas dE; esta Resolución.

1.3. Incompatibilidad.

Las personas qUe obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estaran sometidas·· al régimen de incom
patibilidades que d8termina el articulO 53 del Decreto 20431
1971, por el qUe se aprueba el Estatuto d,' Personal al servitio
de ios Organismos Autónomos~ y no podrán slmul jaoear el
desempeño de la plaza que, en su caso -obt.engan con cual~
qt.ier otra de la: Administración centfalizada o autónoma del
Estado y Local.

JA. Lugar de p¡·esentaciól.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene4

ral de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros, paseo
de la Ca.'>';ellnna, nií.tneroll0, Madrid, o los lugares quedeter
mina ei articulo 66 de la Ley de Pl"ocedinliento Administrativo.

3.;). Derechos de examen.

Los derechos deexume-n para tomar patte en las pruebas
sdecti':<1S 38rún do 250 pesetas.

3.6. Proccdi,"7:Isnto de efectuar el pago del importe.

El p<.lgo dd irnporte de dichos derechos se efectuara en la
llabilitación d8 la Comisa,';a del Seguro Obligatorio de Viaje·
1'(,;, obj(~l1 por giro pOS la! ° telegráfico, haciéndose constar en
.. te caso en.la suJici1:ud, el ljÚmerO y fecha de ingreso.

;).7. Defectos en las solicitudes.
De acu,crdo con el articulo 71 da la Ley de Procedimiento

i\dminlsLrabvo se rr:queriráal interesado para que en el plazo
de cliv¿ 'dias súbsane la falta o acompañe los documentos pre
cerlivm;, apercibiéndole que si no lo hiciese se archivará su
jr,stancia sin más tn'tmites.

4, ADMISIDN DE ASPIRANTES

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes ;36 rea!Jzará pOi· el sistema de
oposición restringida, medjaúte ejercicio que consistirá en con
total', por escrito, en el plazo qua señale el Tribunal, y que no
podrá SQr superior a una hora. a un tema de cada uno de los
programas que figuran como aneXe de estas bases propuesto
por aquél.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIHANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruevas selectivas
~('rú necesario reunir los siguientes requisitos;

al Ser cspaílol,
b) Tener cumplidos -los dieciocho años en el día en Que

finalice el plazo de presentn-eión de solicitudes, -
el .Estar en posesión del título de. Bachillerato Sup-t:[-ior

o eqUIvalente, o ~n CQndiClOnes de obtenerlo en la iecha en
que t8rmine el plazo de presentación dC' instancÍi\s.

d) N? padecer enfermedad o defecto físico que impida el
de;:;c;npeno de las coues.pondiontes fuñc1ones.

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Pre4

sidsDcia de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros
fwrDhatá la lista p!'uvi-::;í-onal de 9.c'mHido;, y excltiídos,la _cual
se hará pública ell elo:Boletin Oficial del Estado"'; en esta lista,
habrún de aparecer, al menos, el n'::liubr'e y ap?llidos de los
candIdato~ y el número de su documento nacional de iden-
tidad. .

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que puaiermt advertirse, podrán sub·
E8nan;.e en cualquier memento, de oficio o a petición del in
tel·c3E,do.

4.3. lteclan~aciones contra la listaprovisi-on(Il.

Confra la lista provisicnal. podran los interesados interpo
r,er, en al pInzo de quince días,. a pH;·tir del siguiente a su pu
Uicadfn, en 01 "B¡;letin OficiEtl del Estado.. , 'la reclamaci6n
prevista én el articulo 121 de la Loy de Procedimiento Adminis
trativo.


